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autoría que fuera registrado bajo el número 7.739- 
D.-2001, en la parte dispositiva, reemplazar el punto
1) por el siguiente texto:

1) Otorgar a los organismos de salud una 
facilidad en el pago de los impuestos naciona­
les y provinciales por un período de 180 días.

En el punto 2) suprimir “DGR”.
En los fundamentos, en su primer párrafo, supri­

mir la frase: “ya sea de! estado provincial (IOMA)”
Domingo Vítale.

-A sus antecedentes (Obras Públicas).

6
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1°-Exclúyese al Fondo Especial de Sal­
to Grande, creado por la ley 24.954, de la materia 
sujeta a la regulación y disposición de la compe­
tencia presupuestaria atribuida por la Constitución 
de la Nación Argentina al Poder Ejecutivo nacional 
y al Gabinete de Ministros. Consecuentemente di­
cho fondo no formará parte del presupuesto de gas­
tos y recursos de la administración nacional.

Art. 2o- La totalidad de la recaudación correspon­
diente al Fondo Especial de Salto Grande, ley 24.954, 
correspondiente de los excedentes de Salto Grande 
será depositada a medida que se perciben en una 
cuenta recaudadora especial a nombre de EBISA y 
dicho fondo.

Las transferencias de los fondos contemplados 
en la ley 24.954 serán efectuadas por EBISA direc­
tamente, a la cuenta especial exclusiva del Fondo 
Especial de Salto Grande de las comisiones admi­
nistradoras del mismo en cada provincia. Previo a 
ello deben presentar el plan de obras, el de inver­
sión en desarrollo regional como asimismo las per­
tinentes rendiciones anuales y trimestrales debida­
mente aprobadas.

Art. 3o - Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
María E. Herzovich. - José C. G. 

Cusinato.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
Visto que el Fondo Especial de Salto Grande fue 

creado por la ley 24.954 y que la Secretaría de Ener­
gía y la Secretaría de Programación Económica y Re­
gional (hoy Subsecretaría de Relaciones con las Pro­
vincias) establecieron su implementación y control 
mediante la resolución conjunta 448/98 y 31/98.

Que el 5 de febrero de 1998 fue suscrita, ad re­
feréndum del Poder Ejecutivo nacional, un acta- 
acuerdo entre la Nación Argentina (la Nación) y 
las provincias de Entre Ríos y Corrientes (las pro­

vincias), relativa al aprovechamiento hidroeléctrico 
de Salto Grande.

En ella se convino que cada una de las provin­
cias conformarán un fondo especial de Salto Gran­
de cuyo fin es la ejecución de las obras complemen­
tarias contempladas en el Convenio y Protocolo 
Adicional de 1946 para el aprovechamiento de los 
rápidos del río Uruguay en la zona de Salto Grande, 
y las necesarias para mitigar los efectos negativos 
de la explotación del complejo, la utilización del agua 
con fines domésticos, de riego, navegación y todo 
lo que conduzca al desarrollo de la región, confor­
me se plasma en los objetivos originarios.

Que dichos fondos se deben integrar con los 
aportes que trimestralmente debe depositar la Na­
ción, proveniente de los excedentes derivados de 
la explotación del Complejo Hidroeléctrico Salto 
Grande y que anteriormente se destinaban a inte­
grar el fondo unificado (artículo 37 de la ley 24.065).

Que se estableció que los depósitos referencia- 
dos debían concretarse en forma progresiva el pri­
mer año con el veinte por ciento (20 %) de dichos 
excedentes, y que anualmente se deberá incremen­
tar en la misma proporción del veinte por ciento 
(20 %), hasta llegar al ciento por ciento (100 %) a 
partir del quinto año.

Que se acordó un sistema de control y de obli­
gaciones a las provincias quienes deben remitir 
anualmente a la Nación el plan de obras, las rendi­
ciones de cuentas sobre el destino y detalle de los 
gastos de los mencionados fondos y toda otra in­
formación vinculada al efecto.

Que se convino también que en caso de incum­
plimiento de lo establecido en la cláusula segunda 
de la mencionada acta-acuerdo, la nación suspen­
derá inmediatamente la remisión de fondos, y exigi­
rá el resarcimiento pertinente.

Esta acta es aprobada el 5 de marzo de 1998 por 
el decreto 252.

Que el 7 de abril de 1998 se suscribe una nueva 
acta-acuerdo entre la Nación y las provincias de En­
tre Ríos, Corrientes y Misiones, que modifica el 
acta-acuerdo del 5 de febrero de 1998, establecien­
do la distribución de los excedentes del Complejo 
Hidroeléctrico de Salto Grande, en el sesenta y sie­
te coma cinco por ciento (67,5 %) a Entre Ríos, el 
veintisiete coma cinco por ciento (27,5 %) a Corrien­
tes y el cinco por ciento (5 %) a Misiones. Acta 
aprobada por decreto 417 del 15 de abril de 1998.

Que el 22 de abril de 1998 el Honorable Congre­
so de la Nación sancionó la ley 24.954, que ratificó 
lo acordado entre la Nación y las provincias de En­
tre Ríos, Corrientes y Misiones con relación al apro­
vechamiento hidroeléctrico de Salto Grande, con el 
fin de cumplir los objetivos fundacionales y con­
ducir al desarrollo de dichas provincias.

Que el 27 de abril de 1998 el Poder Ejecutivo na­
cional dictó el decreto 454, que promulgó la men­
cionada ley 24.954.

Que es necesario darle el dinamismo necesario a 
las operaciones de transferencias de los fondos, 
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evitando que las rentas generales demoren u alte­
ren el desenvolvimiento del fondo, aplicándose el 
mismo celo que se aplica para el mismo aspecto en 
la jurisdicción provincial, donde hasta se ha esta­
blecido una sanción gravísima para el caso de que 
el fondo pase a rentas generales.

Que para ello el Fondo Especial de Salto Grande 
no debe formar parte del presupuesto de gastos y 
recursos de la Nación.

Que para ello se debe aplicar por analogía lo es­
tipulado en la ley 25.465 recientemente sancionada 
y promulgada el 21 de septiembre del 2001. que en 
su artículo Io dice textualmente: “Exclúyese al Fon­
do Especial del Tabaco (FET) creado por la ley 
19.800 de la materia sujeta a la regulación y dispo­
sición de la competencia presupuestaria atribuida 
por la Constitución de la Nación Argentina al Po­
der Ejecutivo nacional y al Gabinete de Ministros. 
Consecuentemente, dicho fondo no formará parte 
del presupuesto de gastos y recursos de la admi­
nistración nacional”.

Que es necesario proceder a dar pautas organi­
zativas que den seguridad y garantía para dar cum­
plimiento a lo establecido por la ley 24.954.

Que en la actualidad la transferencia de los fon­
dos a las provincias conlleva un considerable re­
traso, haciéndolo vulnerable e ineficiente, lo que ha 
provocado grandes atrasos y daños con las consi­
guientes quejas de las provincias afectadas, que no 
han sido escuchadas debidamente.

Que es inadmisible que la voluntad de los fun­
cionarios sea superior y prime sobre lo que esta­
blece la propia ley.

Que en mérito de ello es necesario que no sólo esté 
fuera del presupuesto, sino que se debe establecer la 
liquidación directa del Fondo Especial de Salto Grande, 
con el mismo mecanismo utilizado para las regalías hi­
droeléctricas, sistema que funciona, es sencillo, y per­
mite que se respeten fondos que han sido acordados 
entre la nación y las provincias reglados por el dere­
cho. Este sistema es el del artículo 2o del presente.

Por lo expuesto, señor presidente, es que solici­
to la aprobación del presente proyecto de ley.

María E. Herzovich. - José C. G. 
Cus i nato.

-A las comisiones de Presupuesto y Ha­
cienda, de Energía y Combustibles y de 
Economías y Desarrollo Regional.

7
PROYECTO DE LEY

Eí Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo Io - Modifiqúese el inciso a), del artícu­
lo 35, de la ley 24.065, el que quedará redactado de 
la siguiente manera:

a) Permitir la ejecución de los contratos libre­
mente pactados entre las partes, entendien­

do por tales a los generadores (con excep­
ción de aquellos comprendidos en el artícu­
lo Io de la ley 23.696), grandes usuarios y 
distribuidores (mercado a término).

Art. 2o-Derogúese toda norma que se oponga a 
la presente.

Art. 3°-Dispónese la constitución de la socie­
dad Salto Grande Emprendimiento Energético So­
ciedad Anónima (Salto Grande Emprendimiento 
Energético S. A.), la que tendrá a su cargo la 
comercialización de la energía eléctrica proveniente 
del aprovechamiento binacional de Salto Grande (e 
interconexiones internacionales) respecto al Estado 
argentino.

Art. 4°-Salto Grande Emprendimiento Energético 
Sociedad Anónima (Salto Grande Emprendimiento 
Energético S. A.), será el ente jurídico sucesor de 
EB1SA (Emprendimientos Energéticos Binacionales 
Sociedad Anónima) al solo efecto de lo expresado en 
los artículos precedentes.

Art. 5o-Facúltase al Ministerio de Economía y 
Obras y Servicios Públicos a aprobar el Acta Cons­
titutiva y los Estatutos Societarios de Salto Grande 
Emprendimiento Energético Sociedad Anónima (Sal­
to Grande Emprendimiento Energético S. A.)

Art. 6o - Determínase que la sociedad cuya cons­
titución se dispone, en los términos del artículo 3o 
de este acto, se regirá por esta ley, por sus respec­
tivos estatutos y por lo previsto en el capítulo II, 
sección V, artículos 163 a 307 y concordantes de la 
ley 19.550 (t.o. 1.984). La Comisión Técnica Mixta 
de Salto Grande Delegación Argentina será la 
tenedora del treinta por ciento (30 %) de las accio­
nes, el gobierno de la provincia de Entre Ríos el 
cuarenta y siete con veinticinco por ciento 
(47,25 %) de las acciones, el gobierno de la pro­
vincia de Corrientes el diecinueve con 25/100 por 
ciento (19,25 %) de las acciones y el gobierno de 
la provincia de Misiones el tres con cinco por cien­
to (3,5 %) de las acciones, las cuales ejercerán los 
derechos societarios correspondientes.

Art. 7o - Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

María E. Herzovich. - José C. G. 
Cus inato.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Visto que la ley 24.065 que establece el marco re- 

gulatorio energético nacional establece en el inciso 
a), del artículo 35, un párrafo, entre paréntesis, por 
el cual se exceptúa a los entes binacionales para la 
comercialización de energía.

“Artículo 35: El despacho técnico del Sistema Ar­
gentino de Interconexión (SAD1), estará a cargo del 
Despacho Nacional de Cargas (DNDC), órgano que 
se constituirá bajo la forma de una sociedad anóni­
ma cuyo capital deberá estar representado por ac­
ciones nominativas no endosables y cuya mayoría 
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